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                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1419 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, veintiséis de agosto de dos mil veintidós 

 

Dentro de proceso de  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido a través de apoderado judicial por NÉSTOR ALBERTO LÓPEZ 

VARGAS, contra MARY LUZ GUTIÉRREZ RAMÍREZ, se agrega escrito de 

inventarios presentado por el apoderado de la parte demandante y, 

se requiere al extremo pasivo de esta Litis para que realice lo pertinente 

a fin de dar impulso al proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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